
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-333/2015 /

Colina, 13 de febrero de 2015

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 64/2015 de fecha 12 de febrero de 2015 del Director de
Administración y Finanzas solicitando la adquisición de especies valoradas en
Casa de Moneda por ser único proveedor. 2) Certificado de Estado de Inscripción
en Chileproveedores que certifica que Casa de Moneda de Chile S.A. se
encuentra hábil y cumple con los requisitos de inscripción en el registro. 3)
Certificado de disponibilidad presupuestaria del Director (S) Administración y
Finanzas de fecha 12.02.15; y, el artículo N° 8 letra d), de la Ley N° 19.886, Ley de
Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios; y,
las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880 base de los procedimientos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con CASA DE MONEDA DE CHILE, RUT.: 60.806.000-6, la compra de la
siguiente especie valorada:

CANT.
7

ESPECIES VALORADAS
PLACAS PROVISORIAS
MONTO TOTAL

MONTO C/ IVA INCLUIDO
$ 66.640.-
$ 66.640.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LECAROS,

Secretario Municipal.

tUCION-
Administrador Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Secretaria Municipal
Tesorería Municipal
Dirección de Administración y/
Secplan
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo

inanzas



Colina

MEMORÁNDUM N 64 715

DE JOSÉ ZÚÑIGA CASTRO
DIRECTOR DE ADM Y FINANZAS(S)

SECRETARIA MUNICIPAL

FECHA Colina, 12 de Febrero de 2015.-

Mediante el presente, solicito a usted dictar Decreto Alcaldicio, por Contratación Directa
con la Casa de Moneda de Chile, RUT 60 806,000-6, (según Artículo 8, Letra D, único
proveedor) para la adquisición de 7 Placas Provisorias, ( valor unitario $8.000), por un
monto total de $56.000 j IVA, con cargo a la cuenta N° 215 220 4001 001 002, Compra
de de Especies Valoradas.

Sin otro particular, se despide,
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§E ZWIIGA CASf RO
" DM Y FINANZAS(S)



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE TRANSITO

MEMORÁNDUM jyg 4 /2Ü?:7

DE: IVAN MORA GUERRA
PERMISOS DE CIRCULACIÓN

A : SR. TESORERO MUNICIPAL

FECHA, Colina 05 de febrero de 20 7 5

•P-

Solicito a usted, adquirir en la Casa Moneda de Chile 7 Placas de Pruebas,
para requerimiento de empresas automotoras de la comuna.

Saluda atentamente a usted,
f

¡VAN MORMUERRA
PERMISOS DE CIRCULACIÓN

IMG/pmv



MUNICIPALIDAD DP; COLINA
R.U.T.: fi9 071.500-7

Av. Colina 700
Fono : 707 33 00

N° 1520
FECHA: 05/02/2015
N° CAJA 2

Nombre

IVNAfiiElilf A
Domicilio

so
Fecha Giro N° Orden

COLINA

Ciudacf™ "OT

Tí'po cíelrlBÍJíü TocJ. ÁcTív~Economica"*"Pencuio ' fíOU

Unidad Giradora "Cuófa "Vene.

Denomlnocfón Cuenta Valor Girado Valor Pagado

; IVOÍ-OMIÜ !-'r->i

SubTotaf

-000 3.011,750

3.011 750

I.P.C. ^--'
^
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TOTAL
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' KiH 710



Cutí tica 'o de Habilidades lutp: ' • - !ipi--í4.int:i-cíidopiiblic().t;l/t'onsultarCertificadollabilidad/Ccil.

í ] ChilePi >>wscl ; f e s

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estada
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión de la Consulta . 11-02-20It 13 K>

Chileproveedores R-gistro Eie-trór ce Ofich' ce P'o-e-rbioí 'Vi t sl.ir'r, Ue Chie. tvr t .dLa qje \» empresa indicada a continuación, posee el siguiente
Estado de Habilidad do acuerde a l;i fechd > • IM de ^ . . - 1 1 •

Se emite el presente certifica^' tMi^irne ;¡ k o;;;^:'
Organismos Compradores del Litado c.e Chi :>-

Proveedores en Procoso

Rut Proveedor

60.806.000-6
Estado

Observaciones:

Proveedor Hábil: Cufnple con ios r(.'<|uií,itos de inscripción en el Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple cor ios requisitos de inscripción en el
Registro.
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
fuentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
a contar del día hábil siguiente.
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrdto vigente con
ChileProveedores.

de ' 11/02/2015 1 3 : 1 8



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE FINANZAS

COLINA, 12 de Febrero de 2015

CERTIFICADO DI DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Director de Adminis t ración y 1-inan/as que suscribe, certifica que de
conformidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio Nro.
E-3019/2014 de fecha 04 de Diciembre ele 2014. que promulga Acuerdo 134, adoptado por
el H. Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nro. o de fecha 04 de Diciembre de 2014,
mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2015; a la fecha del
presente documento, la Municipal idad de Col ina cuenta con el presupuesto para el
financiamiento de la contratación Directa, del servicio de la adquisición de 7 Placas
Provisorias, por un valor $56.000.- mas I V A , con un costo ¡otal de $66.640.-al proveedor
CASA MONEDA DE C H I L E RUT. : 60 X06.000-6.

Impútese a la cuenta contable N" 21 5.22.04.001.001.002. Compra de Especies Valoradas.

CASTRO

Y FINANZAS

JZC/caa.


